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Sección V. Anuncios
Subsección segunda. Otros anuncios oficiales
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO
SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

18564 Publicaciones de comunicaciones y/o resoluciones de percepciones Indebidas de prestaciones por
desempleo

Remisión de resolución de percepción indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

  Por esta Dirección Provincial se han dictado resoluciones en expedientes para el reintegro de prestaciones por desempleo, declarando la
obligación de los interesados que se relacionan, de reintegrar las cantidades percibidas indebidamente por los motivos y períodos que
igualmente se citan. Se ha intentado la notificación sin poderse practicar.

   Lo que se notifica por medio de la presente, de conformidad con lo establecido en el artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común, advirtiéndoles que de conformidad con lo
establecido en el número 2 del art. 33 del Real Decreto 625/85 dispone de 30 días para reintegrar dicha cantidad, que podrá efectuar en la
cuenta núm.: 0049 5103 71 2516550943 de el Banco Santander a nombre del Servicio Público de Empleo Estatal.

   También podrá solicitar, el pago aplazado o fraccionado de la cantidad requerida, cuya concesión conllevará el correspondiente devengo
del interés legal del dinero establecido anualmente en la Ley de Presupuestos Generales del Estado.

     En el supuesto de que no realizase el reintegro y fuese en algún momento beneficiario de prestaciones, se procederá a realizar su
compensación con la prestación, según se establece en el art. 34 del Real Decreto 625/85

   Si el reintegro,  la compensación o la solicitud de fraccionamiento o aplazamiento se realizase con posterioridad a la finalización del plazo
reglamentario de pago voluntario, la cantidad adeudada  se  incrementará, de acuerdo con lo establecido en el art. 27.2 del Texto Refundido
de la Ley General de la  Seguridad Social, modificado por el artículo 17, Uno del RDL 20/2012, fijado en un único recargo del 20%. 

   Transcurrido el plazo reglamentario de pago voluntario sin que se haya producido el reintegro ni se haya compensado la deuda, se emitirá
la correspondiente certificación de descubierto por la que se iniciará la vía de apremio, según lo dispuesto en el art. 33.2 del Real Decreto
625/85.

   Contra la presente resolución, conforme a lo previsto en el art. 71 del Texto Refundido de la Ley 36/2011 de 10 de octubre, Reguladora de
la Jurisdicción Social, LRJS, podrá interponer ante esta Dirección Provincial, reclamación previa a la vía jurisdiccional social, dentro del
plazo de 30 días hábiles siguientes a la fecha de notificación de la presente resolución.

   De acuerdo con lo dispuesto en el art. 61 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, los expedientes reseñados, estarán de manifiesto por el mencionado plazo de 30 días en la Dirección
Provincial del Servicio Público de Empleo Estatal.

 

Palma de Mallorca, 30/09/2013
 

 LA DIRECTORA PROVINCIAL
 Sonia Barranco Álvarez
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Relación de resolución de percepción Indebida de prestaciones por desempleo de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 30/92

Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

GARCIA MARTIN VERONICA  41509842V 07201300004109 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

DE LA CRUZ FRIAS WENDY BEATRIZ  50762307L 07201300004437 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

TOLEDO SANCHEZ RAFAEL  75852696F 07201300004496 27,83
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

AGUERRIDO CESAR CESAR HECTOR  X9975948C 07201300002349 426,00
26/10/2011

30/11/2011

NO COMPARECENCIA A

REQUERIMIENTO DEL SEPE/SPE.

SUSPENSION 1 MES. 1ª INFRACCIÓN

GARCIA RODRIGUEZ MARIA LUISA  72439429D 07201300004472 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

GARCIA RODRIGUEZ MARIA AMPARO  72434701L 07201300004471 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

PINO JARAMILLO ANA MARIA  74678981M 07201300004481 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

CAPACETE SEGURA MARGARITA  52297815R 07201300004443 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

CABRERA SPERANZA JORGE LUIS  41457658C 07201300004053 71,00
26/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

MARTIN CASANUEVA JUAN  52251397C 07201300004445 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

ALVARIQO DEL RIO MARIA JESUS  46952014K 07201300004405 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

TUR FERRER CARLOS  46956259B 07201300004414 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

TORRES COSTA MARGARITA  46958440F 07201300004417 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

RODRIGUEZ TORRES CRISTINA  44232709Y 07201300004387 53,96
27/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

CIFRE BESTARD MARIA  43067574M 07201300004317 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

FORTEZA MELIS PEDRO  42994679C 07201300004333 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

GUASP PAREDES DANIEL OCTA  43084015R 07201300004363 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

SANTIAGO CORTES RAMON  43134756G 07201300004239 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

MORCILLO LAMATA MARIA VICTORIA  50320779E 07201300004430 14,20
30/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

TOCHUKWU MUOMA CRISTIAN  X6717561C 07201200053301 1.249,60
03/08/2011

30/10/2011

EXCLUSION DEL DERECHO A

PERCIBIR PRESTACION O SUBSIDIO

POR DESEMPLEO POR UN PERIODO

DE 12 MESES.

30/04/2013
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Interesado NIF/NIE Expediente Importe Período Motivo

GARCIA GIRON ESTRELLA E  48911903B 07201300004427 14,20 30/04/2013 COLOCACION POR CUENTA AJENA

CORTES DOMINGUEZ DIEGO  75885387S 07201300004500 11,36
27/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

SANCHEZ PEREZ SERAFINA MARIA  52517794P 07201300004457 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

VERA ORDOÑEZ DANIEL  48983993L 07201300004429 28,40
29/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

LOBO CORVILLO PATRICIA  43160543P 07201300004285 42,60
28/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA

ORFILA MIR BARTOLOME  41487707P 07201300004064 14,20
30/04/2013

30/04/2013
COLOCACION POR CUENTA AJENA
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